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PARTE OFIQIAL 

gmtdeacia del Consejo de giaistros 

S. M. el R E Y (Q. D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im-
portante salud. 

Ministerio áe Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: E' propósito del reciente Real 

decreto aprobado por V. M. sobre jubila
ciones del peraooal administrativo y téo-
nioo dependiente de este Ministerio, faé 
• o sólo evitar la arbitrariedad en las e x 
presadas jubilaciones, Bino asegurar tam
bién el mejor servido del Estado. 

A este fio oonduoe, en general; mas c o 
mo en caeos excepcionales ha podido ob
servaras al llevar á la práotioa dicho 
proyeoto que el servido ae resentiría n o 
toriamente al cesar aqaelias personas en
cargadas de dirigir ó de desempeñar 
obras, servicios ó oomi9lones espedales, 
de oayas necesidades están penetrados, 
Por conocerlas desde nn principio ó por 
llorar largo tiempo al frente de las mis
mas, htsta el panto de qne l a sustitución 
no s6i 0 sería difícil, sino qne necesaria
mente traerla aparejado notable retraso 

la terminación de aquéllas, retraso 
qae, por lo menos, serla de todo aquej 
tiempo que el nuevo funcionarlo neoesl-
U r * para imponerse de aquello que e l 
•ntarior tenia ya conooido, se debe diotar 
*'gQoa resolución qne evito este peligro» 

Conviene dar solución á esos casos por 
medio de una disposición complementa
ba que conouerde con el fin qne se per-
*^ie en l a y a dictada; y aun cuando por 
^ a conformidad de propósito, y porqae 
**noa quiso llegar el Real deoreto de 2 
^ 8 los corrientes á oasos de tan notoria 
P erturbación oomo loa indicados, serla 11-
• l *osalvar éstos por medio de una dispo
n e n aclaratoria, cree preferible el Mi-
***tto q u 0 suscribe dar al nuevo precep
to* mismas solemnidades con que se 

c*ó aquél, que quedará explióado en el 
*** 0 r 'íteral de sus términos absolutos; y 

0 r todo lo expuesto, tiene la honra de 

someter á la aprobación de V. M. el si 
gniente proyeoto de deoreto. 

Madrid 10 de Agosto de 1905. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 
A l v a r o F igueroa . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricultu

ra, Industria, Comercio y Obras públicas, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artloolol . u No obstante lo dispuesto 

en el Real deoreto de 2 del actual, podrán 
seguir en servioio aotivo. aunque fuesen 
mayores de sesenta y siete anos, los fun
cionarios que á la publicación de aquél, 
ó después, pero siempre antes de cum
plir dioha edad, estuviesen enoargados 
especialmente de la direcoión ó inspec
ción de uoa obra, servioio ó comisión es
pecial de notoria importancia y cuya du
ración estuviese determinada ó próxima 
á concluir. 

Art. 2 ° En oada caso, antes de cum-
plir el íunoionario los sesenta y siete 
años, ó á la publicación de esto Real de
oreto para quienes ya los tnviesen, se 
dictará Real orden, fundada en el oargo 
ó comisión del interesado y en el prece
dente artíonlo. Cesando la oausa que mo
tivará la Real orden en oada caso, se 
prooederá á la jubilación del funcionario, 
sin perjuioio de acordarla antes dlsore-
oionalmente, oonformo á las leyes gene
rales sobre la materia. 

Dado en Bilbao á once de Agosto de 
mil noveoientos cinco. 

ALFONSO 
El M i n i s t r o d e A g r i c u l t u r a . 

I n d u s t r i a , C o m e r c i o y O b r a s p ú b l i c a s , 
Alvaro Fi güero a. 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La falta de cumplimiento de 

la vigente ley de Defensa contra la filo
xera de 1S de Jacio de 1885 y demás 
disposiciones diotadas oon posterioridad 
y en las que se prohibe terminantemen
te la importaoión de vides americanas 
en todas aquellas provincias no decla
radas oficialmente filoxeradas, pareoen 
olvidadas por varias Autoridades hasta 
tal panto que en alguna provínola ba s i 
do denunciada recientemente ana plan-
taoión de dichas cepa?, lo oual es un me» 
dio de propagaoióo de tan terrible plaga, 
que tiene completamente devastadas im
portantes comarcas vüíoolas. Con el fin 
de oootener, en cuanto sea posible, por 

parte de este Ministerio, la propagación 
del mencionado insecto; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que por los Gobernadores civiles 
de las provincias de Madrid, Toledo. Ciu
dad Real, Cuenca, Guadaíajara, Segovia, 
Avila, Soria, Santander, Corana, Ponte
vedra, Gaipúzooa, Vizoaya y Canarias se 
reoaerde por medio del BOLETÍN OFICIAL 
á las Autoridades locales la prohibición 
absoluta que existe de que dentro de las 
provincias citadas se haga ninguna plan
tación de vides amerioanas, y qne en ca
so de qne alguaa existiese debe ser inme
diatamente destruida, dando conocimien
to á esto Ministerio y aplioando á los con
traventores las penalidades que precep
túa el art. 16 de la ley de Defensa. 

Asimismo ba dispuesto S. M. se comu
nique á las Compañías de ferrocarriles 
esta Real orden, con el fin de que bajo 
ningún pretexto admitan la facturación 
de vides amerioanas oon destino a l a s 
estaolones enclavadas dentro do las pro
vincias que anteriormente se men
cionan. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. mnohos años. Madrid 12 d o 
Agosto de 1905. 

C. DE R0MAN0NE9 
Sr. Direotor general de Agrloultura, I n 

dustria y Comercio. 

Qobiemo civil 
Secc ión de Instrucción pública y 

Be l las A l t e s 
El l imo. Sr. Rector de la Universidad 

Central se ha servido con fecha 5 del co
rriente, nombrar Maestro en propiedad 
de las Escuelas de Asistencia mixta de 
Cervera de Buitcago y Navalplno, res 
pectivamente, á D. Matías Villalobos y 
García y á l).* Ramona Maíca Marquésr 
lo que se anunola en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los interesados y 
demás efectos. 

Madrid 12 de Agosto de 1905.=E1 Jeie 
de la Seooióu, Miguel Perales. 

318 .=68 . 

MADRID 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 5 . - M E S D E A G O S T O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por oapí'.ulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores aoaerda este Municipio, conforme á lo qne disponen el art. 155 
de la ley Maniolpal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

• 
CASTOS OBLIGATORIOS 

CiptelM 
• i* f»t* üntíiiu fcsipffeiUi 

GASTOS 

voluntarios 
T O T A L _ 
Pételas 

1.» 
2.° 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 

85.079 79 
128-461 71 
193.185 36 
43 679 16 

106.770 24 
92 057 18 
32.471 90 

27.340 90 
28 323 47 

154.952 80 
> 

• 112 420 69 
8.° Policía urbana y rural 

85.079 79 
128-461 71 
193.185 36 
43 679 16 

106.770 24 
92 057 18 
32.471 90 

27.340 90 
28 323 47 

154.952 80 
> 

156.785 18 
4.* 
5.° 

Instrucción pública 

85.079 79 
128-461 71 
193.185 36 
43 679 16 

106.770 24 
92 057 18 
32.471 90 

27.340 90 
28 323 47 

154.952 80 
> > 848 137 66 

43 679 16 
6.° 
7.° 

85.079 79 
128-461 71 
193.185 36 
43 679 16 

106.770 24 
92 057 18 
32.471 90 

128.868 02 • 
> 

105 770 24 
220 925 20 

8.* 

85.079 79 
128-461 71 
193.185 36 
43 679 16 

106.770 24 
92 057 18 
32.471 90 » 32.471 90 

9.° 1.216 539 73 
1.500 

> > » 
10.° 
1 1 . 0 Obras de nuera construcción.. 

1.216 539 73 
1.500 23 197 09 

11.792 
8.883 $8 

» 
1 216.533 78 

24.697 09 
12 . a * 

23 197 09 
11.792 
8.883 $8 

» 11 792 

T0TALB3 j 

23 197 09 
11.792 
8.883 $8 > 8.333 38 

T0TALB3 j 1.898.745 12 882 807 111 2.281.552 26 

Madrid 28 de Julio do 1905. -EI Secretario.=P. I., Eduardo Vela. 

2 8 4 . - 6 6 . 



2 Lunes 14 de Agosto de 1906 

SECRETARÍA—ENSANCHE.—AÑO D E 1 9 0 5 . - M E S D E AGOSTO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Resumen 

Distribución de fondos aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en 28 de Julio | 
de 1905 para atender & los g a s t e s del Ensanche en el expresado mes: 

ÍJf.íí'í! 

1.° 

3.* 
4.° 
5 o 

6.° 

Gas tos del A y u n t a m i e n t o . . 
Pol ic ía de Segur idad 
Pol ic ía u r b a n a y r u r a l . . . 
Obras públ icas 
C a r g a s . 
I m p r e v i s t o s . . ' 

TOTAL. • • 

1.« ZONA 2." ZONA 3.* ZONA TOTAL 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

6.686 66 6.716 56 2.330 10 15.733 82 
5.186 54 5.209 72 1.807 36 12.203 62 
9.457 23 10.869 48 8.546 15 23.872 86 

103.616 31 71.256 59 26.930 45', 201.803 35 
23.883 23 82.728 01 10.969 50¡ 67.580 74 

350 75 352 32 122 22 825 29 

149.180 72 127.132 68 705.783 22 \ 322.019 18 
l 

Madrid l .° de Agosto de 1905.=E1 Seoretario, F. Ruano. 
60 —188. 

Ajalvir 
A los efectos legales, se hallan de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, las 
cuentas Municipales correspondientes al 

ejeruioio de 1904. 
Ajalvir 9 de Agosto de 1906.=El Alcal

de. Julián López. 
203.—67. 

Batres 
Fijadas definitivamente por el Ayun

tamiento, previo dictamen del Sindico, 
las cuentas Municipales de esta villa, 
correspondientes al afio de 1904, se ha

llan expuestas al público en la Secreta
ria de la Corporación, por espado do 
qulnoe días, á los fines dispuestos en e' 
párrafo 3.° del art. 161 de la vigente ley 
Munioipal. 

Batres 7 de Agosto de 1905. = El Alcal-
de, Tomás Pampa. 

. 2 9 4 . - 6 7 . 
Cenicientos 

Fijadas y aprobadas definitivamente 
las cuentas Municipales de este Ayunta
miento de 1904, se hallan expuestas al 
publico por quince días para oir recla

maciones. 
Cenicientos 9 de Agosto de 19C5.= El 

Alcalde, Jerónimo Díaz. 
2 8 8 . - 6 7 . 

Corpa 
Las cuentas Municipales de esta villa, 

correspondientes al afio de 1904, se ha
llan terminadas y expuestas al publico 
por término de quinoe días para oir re-
clamacicnce,pasador loe cuales no se ad

mitirá ninguna. 
Corpa 6 de Agesto de 1905.=EI Alcal

de, Víctor Salamanca. 
2 8 7 . - 6 7 . 

Chozas de la Sierra 
Fijada y aprobada por el Ayuntamien

to la cuenta munioipal de esta villa, per
teneciente al ejeroioio de 1904, se haoe 
saber que queda expuesta al público por 
quince días en la Secretaría municipal, pa
ra que durante dicho plazo puedan exa
minarse por cuantca vecinos lo tengan á 
bien, y presentar las reolamaoiones que 
orean justas; en la inteligencia que, trans
currido el mismo, no se admitirá nin
guna. 

Chozas de la Sierra á 4 de Agosto de 
1905.=E1 Aloalde, Gregorio Paredes. 

2 8 8 . - 6 7 . 
Gascones 

Se hallan terminadas y expuestas ai 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to de este pueblo, por término de qulnoe 
días, las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio próximo pasado de 
1904, en cuyo plazo serán admitidas 
ouantas reolamaoiones se presenten y 
orean pertinente. 

Lo que se anuncia al público, á los 
efdotos del art. 161 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Gascones 5 de Agosto de 1905. = Ei Al
ca lde , Casimiro Gil Neira. 

2 8 6 . - 6 7 . 

Loeches 
Terminadas las cuentas Munioipale 8 

de este Ayuntamiento correspondientes 
al afio 1904, quedan expuestas al público 
por término de quinoe días, en la Se
cretaria de esta Corporación munioipal á 
los efectos del párrafo teroero del art. 161 
dala ley Municipal, las que podrán ser 
ex aminadn porcnnntos los deseen, y trans
currido dicho plazo no se admitirá ningu
na reclamación. 

Loeches G de Agosto de 1905.—El Al
oalde, Antonio Alonso Majagranzas. 

2 9 0 . - 6 7 . 

Pinto 
Extracto de las sesiones celebradas por 

Ayuntamiento y Junta municipal de Voca
les asociados durante el primer trimestre 
del corriente afio. 

Sesió7i ordinaria del día 6 de Enero 
Se aprobó sin modificación el Acta 

de la an te r io r . 
S e acordó c e l e b r a r el día 10 del 

co r t i ou t e sesión e x t r a o r d i n a r i a para 
la formación del a l i s tamiento de mo
zos c o u c u r r e u t e s al reemplazo del año 
a c t a s 1. 

Que se procoda á la mayor brevedad 
á cons t i tu i r la Jun ta de re formas s o 
c ia les . 

P r o r r o g a r por dos meses más el pa
g o de a l q u i l e r e s de la Casa c u a r t e l dé 
la Gua rd i a civi l . 

Suspende r has ta n u e v o acue rdo e l 
se rv ic io del a l u m b r a d o público por la 
e lec t r ic idad y .sustituirlo con el de pe 
t ró leo . 

Extraordinaria del dia 10 
Tuvo l u g a r el a l i s tamien to de mozos 

pa ra e l reemplazo del a ñ o ac tua l . 

Ordinaria del dia 13 
Se aprobó el Acta de la an te r io r . 
Se dividió en t r e s secc iones es ta po 

blación para la des ignación por so r teo 
en la renovación de la J u n t a muuici -
pal . 

Se ap robó el padrón d e vecindad so
b r e e l cual no se había in t e rpues to re 
c lamación a l g u n a . 
- Q u e d ó e n t e r a d o el Ayun tamien to de 

q u e habían sido d e v u e l t a s con a p r o 
bación, las l is tas cob ra to r i a s de la 
contr ibución de edificios y s o l a r e s . 

Dia 20 
F u é ap robada el Acta de la a n t e r i o r . 
Se acordó couvocar el d ía 29 del 

actual» á las once de su m a ñ a n a , pa ra 
la rectificación del a l i s t amien to . 

P r o c e d e r á la ven ta en subas t a pú
bl ica de la leña g r u e s a y r a m a j e , pro
duc to de la poda de los á r b o l e s de los 
paseos y sit ios públicos. 

Se conced ie ron á D. Miguol Gal lego 
dos s e p u l t u r a s o r d i n a r i a s á p e r p e t u i 
dad en el C a m p o s a n t o mun ic ipa l . 

Día 27 
Quedó aprobada e l Acta de la a n t e 

r i o r . 
So aprobaron t ambién las l i s tas *le 

la beneficencia Municipal para e l p r e 
s e n t a año , formadas por la Comisión 
respec t iva de es te Municipio 

Que se proceda á la rep.u ación del 
re lo j de t o r r e de la Casa Consis tor ia l , 
por su cons t ruc to r 8r . Causeco . 

Se d e c l a r a r o n def ini t ivas las l i s tas 
de compromisa r ios pa ra e l e g i r Sena 
d o r e s , toda vez q u e de s u expos ic ión 
al público no h a resu l t ado r ec l amac ión 
a l g u n a . . 

También se a p r o b a r o n las l i s tas d e 
las secciones e n j ue se ha dividido es ta 
población, para la des ignac ión de Voca 
l es asociados. 

Extraordinaria del dia 29 
En ella tuvo l u g a r la rectificación 

del a l i s t amien to de mozos p a r a e l so r 
teo del año ac tua l . 

Ordinaria del dia 3 
Se aprobó el Acia de la a n t e r i o r . 
Examinada la cuen ta s emes t r a l r e n 

dida por el A g e n t e del Municipio e n la 
capi ta l , fuó ap robada s iu r e p a r o a l 
g u n o . 

Se acordó soña la r la sesión o r d i n a 
r i a del día 17 de los c o r r i e u t e s , pa ra 
q u e e n el la tonga l u g a r el so r teo de 
Vocales a soc iados . 

Quedó e n t e r a d o el Municipio de ha -
bo r se percibido por el 8r . M j r i c , los 
i n t e r e s e s de inscr ipc iones del c u a r t o 
t r i m e s t r e del a ñ o a n t e r i o r , h a b i é n d o 
selos reembolsado á cuenta del c rédi to 
q u e abr ió al A y u n t a m i e n t o pa ra las 
ob ra s de las fuentes públ icas . 

Día 10 
F u ó ap robada el A c t a de la a n t e 

r io r . 
Se acordó a n u n c i a r vacan te la plaza 

de Inspec tor de c a r n e s , conforme á la 
ins t rucc ión san i t a r i a v igen t e . 

Contes tar al p rac t ican te de la b e n e 
ficencia Municipa ' , q u e al d ividi r en 
des el serv ic io de d icho c a r g o , ha 
obrado deu t ro del c í rcu lo da sus a t r i 
buciones la Corporac ión , por p a r e c e r l e 
más c o n v e n i o n t e a l bueu servic io bené* 
fleo-san i (a r io . 

L i b r a r del cap í tu lo de «Imprevis tos» 
la cant idad de 116 pese tas para r e p a r 
t i r l as como gratif icación e n t r e los d e 
pend ien t e s munic ipa les por los s e r v i 
cios ex t r ao rd ina r io s pres tados al Mu
nicipio el año a n t e r i o r . 

Admit i r la dimisión p r e sen t ada por 
el Peón conse rvado r de ca l les y g u a r d a 
de fuentes y a rbo lados , e n c o m e n d a n 
do e í servicio de fuentes y l impieza de 
a l ú m b r a l o q u e aqué l ten ía al Alguaci l 
po r t e ro , seña lándo le por t a l e s s e r v i 
cios 50 cén t imos d ia r ios , con c a r g o a l 
sue ldo que disf rutaba el d i m i t e n t e . 

Sd acordó r e u n i r la Corporac ión á 
l a s once del día do m a ñ a n a , para la 
rectificación definitiva y c i e r r e del a l is 
t a m i e n t o . 

Quedó e n t e r a d o el A y u n t a m i e n t o de 
la reso luc ión dic tada por el Gobierno 
civil de la provincia en el e x p e d i e n t e 
de a p e r t u r a d e la farmacia de D. L ibo-
rio Lacal le . 

Extraordinaria del dia 11 
T u v o l u g a r e n e l l a la rectificación 

del a l i s tamien to y c i e r r e definitivo de 
las l istas de mozos para el R e e m p l a ^ 
del año ac tua l . 

Día 12 

Se ce lebró el sor teo de -los raozot, 
al is tados pa ra e l r e c l u t a m i e n t o y R Q e m . 
plazo del c o r r i e n t e a ñ o . 

Ordinaria del dia 17 

Se aprobó el Acta de la an te r io r . 
Verif icado el so r teo do Vocales aso

c iados tue ron d e s i g n a d o s por la suer te 
los con t r i buyen t e s D. Luis Infante, 
D. Victor iano Baquero , Ü. Francisco 
Aguado , D. Doroteo González, D .Fede
r ico Rubín d e Celis , y D. Francisco 
L o a r t e , po r la p r imera Seccióu; D. José 
Lagos y D. Caye tano Berr io , por la Se-
g n n d a , D. José P é r e z y D. Jus to Sán
chez, por la t e rce r* . 

Se acordó conce !*>r á los vecinos Gil 
R a m í r e z ó Isabel Iufante un socorro 
domici l ia r io de 15 pese tas á cada uno-
de el los. 

Dia 2 i 

Quedó aprobada el Acta de la ante
r io r . 

Se admi t ió á D. Fede r i co Rubín de 
Celis la excusa fundada para no acep
ta r el c a rgo de Vocal asociado, y prac
ticado sor teo e n t r e los cont r ibuyentes 
de la sección, d e s i g n ó la s u e r t e al ve
cino D. Víc tor Garc ía . 

Se adjudicó def in i t ivamente la su
bas ta de la leña g r u e s a y ramaje en 
la cant idad do 193 pese tas y 18 cénti
mos en favor de D. Marcelo F e r n á o -
dez y D. Celes t ino Mart ín. 

Quedó e n t e r a d o el Munic ipio de ha
b e r s e sat isfecho á la Hacienda públi
ca el res to del encabezamiento de 
Consumos de sal y a lcoholes del año 
an t e r i o r . 

Día 3 de Marzo 
Quedó aprobada e l Acta de la ante

r ior . 
F u e r e n dec la rados incompatibles 

pa ra c o n c u r r i r á la clasificación y de
c larac ión de .soldados los Concejales 
S r e s . Alonso , Mar t ín y Casado. 

F u ó nombrado ta l l ador pa ra diebo 
acto el S a r g e n t o l icenciado D. Fran
cisco Mena. 

Se concedió uua s e p u l t u r a ordioa-
r ia en e l Camposan to á doña María 
Pé rez . 

Extraordinaria del día 5 
T u v o l u g a r el ac ta de la clasifica

ción y declaración de soldados para el 
Reemplazo del c o r r i e n t e a ñ o . 

Ordinaria del dia 10 
Se aprobó el Acta de la an te r ior . 
A propues ta de l S r . P r e s iden t e ao 

acordó d i r ig i r un mensa j e de despe
dida á la S u p e r i o r a del Colegí'- d * 
Huér fanas de San José , hacieudo cons
ta r el profundo sen t imien to q a e pro
porciona á e s t e vec indar io su traslado, 
por los g r a t o s r ecue rdos y ateucioues 
t en idas e n los t r e in ta y t r e s años que 
ha estado d i r ig iendo dicho benéfico es
t ab lec imien to . 

Se concedió un socorro d o m i c i l i a d 
á la vec ina Enca rnac ión Roldan. 

También se acordó la adquisición de 
una m a r o m a de c á ñ a m o pa ra el Mata
de ro públ ico. 

I g u a l m e n t e so acordó proveer d * 
g o r r a s de un i forme á los dependieat* 5 

de l Municipio. 
Día 17 

F u é aprobada el Acta de la anter ior 
Tuvo l u g a r el nombramien to d e j 0 ' 

pec tor de c a r n e s á favor de Ü. » ! * 
P la tón , por s e r el q u e r e ú n e más ai» 
de servic io d e e n t r e los c o n c u r s a n 1 ^ 

S e nombró comisionado delega 
para r e p r e s e n t a r a l A y u n t a m i o 0 ^ , 
el ju ic io de exenc iones a n t e la C 0 1 ^ 
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ion re i s te a ' Secre t a r io de la Corpo
ración, D. Jvliáu López. 

Dia 24 

Se a r r 0 ^ e ' ^ L C ' a ̂ e ' a an te r io r . 
Le fué concedida á perpe tu idad en 

el Camposanto una sepu l tu r a ord ina

ria á D. F e r n a n d o Pol l án . 
Fué incluido en las l is tas de la Be

Btf icenc ia e l vec ino Ricardo Mar t ín . 
Se acordó a b e n a r el pr imer t r i m e s 

t r e ¿el c o n t i n g e n t e provincia l . 

Dia 26 

Fn ella se t e r m i n ó la clasificación y 
declaración d e soldados del R e e m p l a 

zo cor r i en te , y se prac t icaron las o p e 

raciones de revis ión de k s años a n t e 

r iores . 

Día 31 

Se aprobó el Acta de la an t e r i o r , y 
ge acordó dar cnmpl imi t n to á las dis

posiciones dic tadas por la Dirección 
genera l de C o u t r i b u c i r u r s , r e l a t ivas 
¿ l a formación del r eg i s t r o fiscal de 
edificios y so la res , y q u e en el pro

yecto de pre supues to para el año pró

ximo se cons iguen 1X00 pése las que 
se coi .s ideían necesa r i a s para los gas 

tos de dicho r eg i s t ro . 
A D. Á n g e l F r e i r é se lo concedió 

una sepul tura ord inar ia en el Campo

santo m u n i c i p a l . 

Junta municipal 

Sesión del 28 de Febrero 

En ella quedó const i tu ida la Jun ta 
municipal de Vocales asociados . 

El p r e c e d e n t e ex t r ac to ha sido ap ro 

bado per la Corporacióu en la sesión 
ordinaria «'el día 28 de Ju l io úl t imo. 

Y j a r a q u e t enga l u g a r su i n s e r 

ción en el POLETIN OFKIAL de la pro 

vincia, expido el p r e s e n t e q u e visa el 
8 r . Alcalde y fiímoen P i n t o á 7 de 
Agosto de 1 S 0 5 . = V . ° B . ° = E 1 Alcalde, 
Emilio S á i z . = Kl S e c r e t a r i o , Ju l i án 
López. 

2 9 5 .  6 7 . 

Miradores ele la Sierra 
D. Pablo Perales Albarrán, Aloalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo que esta prevenido por la Superioridad 
ba de precederse en esta looalidad & la 
confección del Registro fiiscal de edificios 
y solares, 6Ítaados en su término jurisdic

cional. En su virtud todos los propieta

rios, administradores ó enoargados que 
posean ó administren edificios ó solares 
cumplirán las prevenciones siguientes:' 

1.
a Que toda relación jurada que re 

oiban para la formación del dicho Re" 
giatro, están en I» obligaoión de acusa r 

el oportuno recibo. 
2 .

a Que al llenar dichas relaciones ju. 
rad as, consignarán los detalles que e x 

presa su encasillado. 
3.* Que hhbrán de consignar la ver

dadera riqueza de la finca, bajo su más 
••trecha responsabilidad. 

4.* Qae oada edifioio ó solar, será ob

jeto de nna relación jurada. 
5.* Qae dentro de! plazo de quinoe 

días, á oontar desde el siguiente al del re. 
°lbo de dicha relación jurada, están obll

£*dos á 1 leñarla y entregarla á los en

a r g a d o s de recogerla á domicilio. 
Lo que se hace públioo á los efeotos que 

•°u consiguientes. 
Mira flores de la Sierra á 7 de Agosto 
1905.=El Aloalde, Pablo Perales. 

2 9 8 .  6 7 . 

Perales de Tajuña 
1** ouenta municipal correspondiente 

* »flo 1904, se halla expuesta al público 
'* Secretarla de este Ayuntamiento, 

! °
r l é r

m i n o de quince días, á 'os efeotos 
e l 1C1 de la Ley municipal. 

Perales de Tajona 5 de Agosto de 1905. 
= El Alcalde, Francisco Garrido. 

292 . G7. 

Torrelaguna 
Habiendo dejado sin efecto el Excelen

tísimo 8r. Gobernador civil de esta pro

vincia el acuerdo de este Ayuntamiento 
y Junta municipal por el que fueron nom

brados Farmacéuticos titulares de esta 
villa D. Juan Sánz y Vera y D. Rodrigo 
Gallardo, se anunoian nuevamente las va. 
cantes de dichas plazas de Farmacéuticos 
titulares, las ouales se proveerán con to

dos los requisitos que en la Instrucoión 
de Sanidad y Reglamento del Cuerpo se 
determinan. 

Los aspirantes á Us expresadas dos 
plazas de Farmacéutico titular, presen 
taran sus eolicituües en el papel corres" 
pondiente, en la Secretada de este Ayun

tamiento, dentro del plazo de treinta días 
á contar desde U publicaoión del presen

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia. 

Torrelsguna 9 de Agosto de 1905.«= El 
Alcalde, Miguel Vera y Gil. 

2 8 5 .  6 6 . 

Villaconejos 
L h s cuentas Monioipales correspon

dientes al año de 1904 y su periodo de 
ampliación, están expues tas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á los efeotos 
prevenidos por la Ley. 

Villaconejos á 31 de Julio de 1905.=E1 
Aloalde, José María Laguna. 

2 9 1 .  6 7 . 

Delegación de Hacienda 
c e la provincia de Madrid 

La Dirección general del Timbre y Gi

ro Mutuo ha participado á esta Delega

ción en ofioio de 3 de los corrientes, que 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
ha declarado cesante al Inspeotor looal 
de la Renta del Timbre del Estado en es

ta provinoia, D. Carlos Meneos Ezpeleta. 
Lo que sé hace público por medio de 

este anuncio á fin de que llegue á cono

cimiento de las Corporaciones, Socieda

des y particulares á quienes pueda inte

resar. 
Madrid 9 de Agosto de 1905.= Mariano 

J. Altolaguirre. 
2 9 9 .  6 7 . 

La Dirección general del Timbre y Gi

ro Mútno, participa á esta Delegaoión en 
oficio de 1.° del actual, que por la Socie

dad «Unión Española de Explosivos», ha 
sido numbrado Agente, para ejeroer en 
esta provinoia la vigilancia y represión 
del contrabando de pólvoras y demás 
materias explosivas, 4 D. Fernando Gar

cía Galián, ouyo nombramiento ha sido 
autorizado por la expresada Direooión 
general. 

Lo que ae hace público para conoci

miento de las Corporaciones, Sociedades 
y particulares á quienes pueda interesar. 

Madrid 9 de Agosto de 1905.«Mariano 
J. de Altolaguirre. 

8 0 0 .  6 7 . 

T e s o r e r í a de H i c i e r a 
de la provínola de Madrid 

Contribución accidental 
Año 1905 

Por la Tesoreria de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 

Abril de 1°00, declaro íocurso en el pri
mer grndo de apremio y recargo de 
6 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á dl
oha tributación en Madrid que pertenecen 
á la Z^na teroera y que resultan inclui
dos en la relación que queda en esta ofl
oina. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia y entregúese á la acoión ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 10 de Agosto de 1905.=E1 T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

301.—67. 

Instituto Cefálico y EstoÉfa 
AÑO DE 1905.—MES DE J U L I O 

Nacimientos y defunciones clasificadas 
por sus causas, ocurridas en la capi

tal de la provincia. 

Naoidos vivos: 
Legítimos 
Ilegítimos 

Total... 

1.042 
260 

1.302 
Naoimientos por 1.000 

tantes 
Nacidos muertos: 

Legítimos 
ilegítimos 

habi

2'31 

62 
29 

Total. 91 
Defunciones ocurridas por: 

Fiebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caque

xia palúdica 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluohe 
Difteria y orup 
Grippe 
Cólera asiático 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges . . 
Otras tuberculosis 
Sífilis 
Cáncer y otros tumoreB malig

nos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento oerebral . . . 
Enfermedades orgánloas del oo

razón 
Bronquitis aguóTa 
Bronquitis orónioa 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los rí

ñones, de la vejiga y de eos 
anexos 

Tumores no oancerosos y otras 
enfermedades de loa órga
nos genitales de la mujer . . 

Septloemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer

peral) 
Otros accidentes puerperales. . . 
Debilidad oongénita y vicios de 

conformación 
Debilidad senil • 
Suioidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 

17 
11 

19 
б 

10 
6 

10 
» 
1 
4 

113 
21 
37 
14 

45 
122 

62 

59 
29 
39 
23 

62 

6 
71 

243 

8 
10 
16 

32 
16 

» 
12 

169 

49 

Total 1.848 
Defunciones por 1.000 habí

tantes 2'39 
Madrid 9 de Asroeto de 1905.=P. El 

Jefe Delegado, Roberto Marroquin. 
3 0 5 .  6 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias prov inc ia le s 

MADRID 
Sección 4 .

a

— La 8ecoión 4 .
a de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 6 de Ju

lio, diotado en oausa procedente del J u z 

gado instructor del distrito del Congreso^ 
contra Justa Sevillano Marcos y otros, por 
delito de hurto, se ha servido señalar el 
día 18 de Agosto, y hora de las ocho y 
media de BU mafiana, para dar comienzo 
á las sesiones del Juioio oí a!, sin el Tribu" 
nal del Jurado, y al propio tiempo ha dis

puesto se oite al testigo D. Miguel Ctsta

fiez y Sola, que se ignora su aotual para

dero, como lo verifico por medio de 'a pre

sente, al objeto de que en dioho dia y hura 
oomparezoa ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palaoio de Justioia (Salesas), hacién

dole saber la obligaoión que tiene de con

currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Agosto de 1905.=E1 Ofi

cial de Sala, Luis González de la Quin

tana. 
3 0 6 .  6 7 . 

Juzgados militares 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Joaquín Garoia Pallasar, primer 

Teniente de Artillería de la Comandanoia 
de Tenerife, y Juez instructor de la oau

sa seguida oootra el artillero de las tro

pas de la misma Comandancia, Guillermo 
Garoia Panaseo y Segura. 

Por la presente, y á causa de haberse 
equivocado, por error • de imprenta, los 
apellidos del procesado, rectifico la re

quisitoria publicada en este periódico el 
7 del corriente, por el Juzgado militar de 
la Comandancia de Artillería de Teneri

fe, en el sentido de que el artillero pro

cesado que se le requiere, se llama Gui

llermo Garoia Panaseo y Segura, en vez 
de Guillermo Garcia Peñasco, oomo en 
aquella publicaoión apareoe. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife & 28 
de Julio de 1905.=Joaquín Garoia Pa

llasar. 
3 1 7 .  6 8 . 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye contraMiguel de laGüida y otos, 
por hurto, se cita á Epifanio Chioharro, 
dueño de un tapabocas que le fué sus

traído en una obra de la calle de Palafóx, 
en el mes de Enero último; para que oom_ 
parezca en su Sala audienoia, sita en e 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de oin

oo días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, con objeto de que pres

te deolaraoión y se le instruya del ar

tíoulo 109 de la Ley de Eojuioiamiento cri

minal; bajo apercibimiento de ser deola

rado incurso de la malta de velntioinco 
pesetas con que se le conmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones, á 
fin de obligarle á efectuar dicha compa

recencia. 

Madrid 9 de Agosto de 1905.=V.* B.° 
= José Pe!áez.=El Escribano, Licencia

de, Fulgenoio Muzas. 
3 0 7 .  6 7 . 



4 Lunes 14 de Agosto de 1906 

HOSPICIO 
D. José María do Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente c:to, llamo y emplazo 
á Pedro Rodríguez y Rodríguez, hijo de 
Francisco y de Josefa, natural de Vega 
del Rey, provinoia de Oviedo, de vein

tinueve años de edad, soltero, que vivió 
en la calle del Arco de Santa María, nú

mero 41, y ouyo aotual paradero 6e Igno

ra, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgad os, calle del General Cas

taños, con el objeto de praoticar una di

ligencia Interesada por la Superioridad

apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das ¡as Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial, proocdan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura r e g u l a n 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
oolor del rostro moreno y viste traje de 
pana negro, y en el caso do ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cároel ce

lular. 
Madrid 10 de Agosto de 1905 = José 

María de Ortega Morejón.=El Escribano, 
P. B.| Santos Soto Simarro. 

308  6 7 . 

HOSPITAL 
En virtud de providenofa del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooióndel dis. 
trito del Hospital de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

truye por hurto de un portamonedas oon 
metálico, el 14 de Julioúltlmo, en la Plaza 
de Lavapies, se oita á la mujer que seorea 
dueña de dicho portamonedas para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que esto edioto fuere inserto en los pe. 
rlódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaraoión, bajo apercibimiento de ser 
deolarado incurso de la multa de 15 pese

tas 01 n que se le oonmina, sin perjaioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare

cencia. 
Madridá22de Julio de 1905.» V.° B . ° = 

El Juez, Pioón. = El Escribano, Federioo 
González del Rivero.= Es copia: El Esori. 
baño, Federioo González del Rivero. 

3 0 9 .  6 7 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera i n s t a n c i a del distrito de la In

clusa de esta oorte. 
Por el presente hago saber: Que ej 

Proourador D. Pedro Gauna y García, en 
nombre de la Venerable Orden Tercera 
de San Francisco, establecida en esta ca

pital, ha promovido expediento sobra 
informaoión de dominio de dos fincas si

tuadas en esta villa, ó sean: 
La mitad de una en la oaile de San 

Bernabé, señalada con el número 12 mo 
derno, correspondiente al número 6 an

tiguo, de la manzana 119 y al número 17 
también moderno, de la calle del Rosarlo, 
distrito municipal y judioial de la Lati

na, barrio de las Aguas, tercera Seooión 
del Registro de la propiedad.del Ocol

dente; su fachada á la oalle de San Ber

nabé, número 12, está orientada al Sur, 
en línea de 9'21 metros y linda por su 
dereoha, entrando, oon relaoión á dicha 

fachada, ó sea al E9te y formando án 
gu io oasi rcoto oon la misma, oon las ca

sas números 10 de la propia oalle de San 
Bernabé y 15 de la del Rosario, en una 
línea de 44 metros, 50 centímetros, por la 
izquierda, al Oeste, con las casas número 
14 de la oalle de San Bernabé, y 19 de la 
del Rosario, formando oon la faohada á 
esta oalle ángulo un pooo agudo y oon la 
de la oalle de San Bernabé, ángulo un 
pooo obtuso, en línea de 45 metros, 60 
centímetros*, y por el testero ó espalda, al 
Norte, con fachada á la oalle del Rosario, 
orientada al Norte en lineado 12 metros, 
45 oentimetres que forma ángulo un poo° 
obtuso oon la medianería de la derecha, 
su solar mide una extensión superficial 
de 487 metros ouadrados, 70 decímetros; 
de otro también cuadrados, equivalentes 
á 6 282 pies cuadrados, 63 décimas de 
otro cuadrado, formando su perímetro 
un polígono li regular; oonsta de cuatro 
pisos en buen estado de conservación. 
aunque la casa es de antigua construc

ción. 

Y nna casa señalada oon el núm. 14 de 
la Rivera de Curtidores, esquina á la del 
Carnero, por donde también haoe fa

ohada y está señalada con el núm. 1. Su 
perímetro es un cuadrilátero irregular, 
cuyos lados, tienen las dimensiones 
orientales y linderos siguientes: primer 
lado, al Este, mide 51 metros lineales y 
haoe faohada á la Rivera de Curtidores, 

I segundo lado, á la dereoha orientado al 
Norte, mide 44 metros y 75 centímetros 
lineales, haoe esquina en ángulo agudo, 
saliente con el primer lado y faohada á 
la oalle del Carnero, teroer lado, al Os'e. 
ó testero, mide 46 metros y 25 centí

metros lineales, haoe medianería oon la 
oasa núm. 3, de la oalle del Carnero, 
propia de D. Emilio Etquerdo, y forma 
un ángulo obtuso, saliente con el segun

do lado, ouarto y último lado, al Sur, ó 
sea medianería izquierda, mide 36 me

tros y 40 centímetros l iLea les ; linda oon 
la oasa núm. 16, de la Rivera de Cur

tidores, propia de D. FranoiscoHorguera, 
y forma un ángulo agudo oon él y tes

tero, y otro obtuso, oon el primer lado, ó 
sea con la faohada de la Rivera de Cur

tidores, ambos salientes. 

Estos lados oomprendenden una super

ficie plana y horizontal de 1.922 metros 
cuadrados y 95 decímetros, equivalentes 
á 24.777 pies ouadrados y 59 décimos. 

La oasa consta de piso bajo y prin 
oipal, oon dos orujías paralelas, á la 
repetida Rivera de Curtidores. 

El dominio de la mitad de oasa prime

ramente desorlta, la adquirió la venera

ble Orden Teroera, de doña Anselma Sevi. 
lia y Puerta, que falleoió el 2 de Octubre 
de 1812, y el de la oasa descrita en según 

| do lagar/de doña Baltasara Martin Rodrí

guez, y su esposo D Viotoriano Veguillas 
Rodríguez, en el año de 1862. 

En su consecuencia, por el presente 
ercer y último edioto se oita para la 
practica de las pruebas y se oonvooa á los 
expresados reflores Sevilla, Martín y Ve

guillas, sus herederos ó dereohohabien

tea, ó á las personas ignoradas á quienes 
puedan perjudicar las inscripciones soli

citadas y á los que tengan en los indica

dos bienes, algún derecho real, para que 
en el término de oiento oohenta días, á 
contar desde el 26 de Febrero último, en 
que se insertó el primero en el BOLET N 
OFICIAL, ooncurran á ejeroi tar s u s dere

chos ante este Juzgado; aperoib'.éniole d 

que, pasado dicho plazo, se deolarará jus

tificado el dominio q u e se pretende si no 
hubiere oposición do teroero. 

Dado en Madrid á 4 de Ag03to de 1905 

= L u Í 3 Rodríguez de Llera .= Ante mi 
Juan M artos. 

310.— 68. 

Juzgados municipales 

INCLSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inotusa, con fecha de hoy, so cita por 
el presente á Lorenza Palonoo Martínez, 
cuyo aotual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante esta Audienoia, sita 
en la oalle de la Esgrima, núm, 7, princi

pal, oon objeto de celebrar un juicio de 
faltas, el día 11 de Agosto próximo y hora 
de las diez. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL, de esta 
provínola expido el presente en Madrid 
á 22 de Julio de 1905 = V.° B . ^ C r i s t ó 

bal Bordiú.=El Seoretario, Francisco 
Alvarez de Lara. 

1 1 2 .  5 6 . 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de e s t e distrito 
de la Inclus i,con fíoha de hoy, se oita por 
e l presente á Manuel Pinedo Garofa, 
ouyo actual paradero se ignora, á fin d© 
qne oomparezoa ante esta Audienoia, s i 

ta en la oalle de la Esgrima, núm. 7, oon 
objeto de celebrar un juicio de faltas, 
el día 11 de Agosto próximo, y hora de 
las diez. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de es

ta provinoia, expido el presente en Ma

drid á 22 de Julio de 1905. = V.° B.°=E1 
Juez municipal, Cristóbal Bordiú. = El 
Seoretario, Franoisoo Alvarez do La ra. 

1 U .  5 5 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Inclusa, oon 
feoha de hoy, se oita por el presente & 
Victoriano Palacios Gil, Mariano Vergara 
Fontan y Felipe Hernández Sánohez; ou

yo aotual paradero se ignora,á fin de que 
oomparezoa ante esta Audienoia sita en 
la oalle de la Esgrima, núm. 7, prinoipal, 
oon objeto de oelebrar un juicio de faltas 
el di i 1 8 del aotual, á las diez horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia, expido el presente en Madrid á 2 
de Agosto de 1905.=V.° B.°=El Juez 
munioipat, Cristóbal Bordiú.=EI Seoreta

rio, Franoisoo Alvarez de Lara. 
62—215. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
ta Inclusa, oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Ramona Acosta Rodríguez, 
cuyo aotual paradero se ignora, á fin do 
que oomparezoa ante esta Audiencia, si

ta en la oalle de la Esgrima, núm. 7, 
prinoipal, oon objeto de oelebrar el opor

tuno juicio de faltas, el día 11 del actual, 
á las 10 horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OF.CIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 22 de Julio de 1905 — V.° B.° — El 
Juez municipal, Cristóbal Bordiú. = El 
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

110.—56. 
LATINA 

En virtud de providenoia delgfeñor don 
Rioardo Padiila López, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oi

ta y llama por término de oinoo días á 
Benita Vizcaíno Espada, de veintidós 
años, natural de Madrid, provincia de 
Ídem, de ocupaolón trapera, y que dijo 

vivir en el barrio de Glundoen, Can 
banohel, á fin do que oomparezoa en ¿ 
Sala audienoi a de este Juzgado, 8 l t 0 e n 

la oalle de las Maldonadae, núnj. u 
prinoipal, para la práctica de una dliu' 
genoia pendiente en el mismo; aperoibL 
da que, de no oompareoer, la parará e , 
perjuioio que haya lagar. 

Madrid 9 de Agosto de 1905 = V.° B . » „ 
Ricardo Padilla.=Et Secretario, Lioen, 
oiado, Julián Fernández Garoía. 

311 . 68 . 

En virtud de providenoia del señor don 
Rioardo Padilla López, Juez munioip*, 
suplente del distrito de la Latina, se clt4 

y llama por término de cinco días á An, 
tonio Campos López, de veintiséis pflog 
natural de Santa María, provincia de La 
go, de estado soltero, ocupación panade, 
ro, y que dijo vivir en la oalle de la Le

chuga núm. 6. á fin de que comparezca 
en la Sala audienoia de este Juzgado, n. 
to en U oalle de las Maldonadas, núm. u 
prinoipal, para la práotioa de una dlligen' 
cia pendiente en el mismo; apercibido 
que, de no comparecer, le par irá el perjui. 
oio que haya lugar. 

Madrid 8 de Agosto de 1905. = V.° B .
0

« 
Rioardo Padilla.=E1 Seoretario, Julián 
González Garoía. 

313.—68. 

Comisaria ds Susrra ds Madrid 
El Comisario de Guerra, Interventor 

del Material de Ingenieros de esta Plaza: 
Haoe saber: Que siendo neoesariu pro

ceder al arriando de nn edificio para loe. 
talar una clicica de Urgencias de Sani
dad Militar, oon arreglo á los pliegos de 
neoeeidades y condioionea que existen 
de manifiesto en esta Comisaría de Gue
rra, sita en el patio grande del Palaoio 
de Buenavista, oficinas do la Comandan
cia de Ingenieros, se convoca por el pre
sente anunolo & los propietarios de tíaoai 
de esta oapital, que reuniendo las condi
ciones que se exigen deseen arrendarla! 
oon dloho objeto, & fin de que presenten 
sus proposiciones por escrito, extendida! 
en papel sellado do la clase I I

я

, en 1* 
referida Comisaria de Guerra, todos loi 
días no feriados, de nueve á una, basta ol 
día 10 de Noviemre próximo venidero,en 
ouyo día y hora de la una quedará cerra
da la admisión, Las flnoas que se ofrezcan 
serán reconocidas por el Cuerpo de Inge
nieros, y de ellas aoeptará provisional
mente la Junta de Arriendos de edidoioJ 
militares, ta que reúna mejores condicio
nes, dando cuenta á la Superioridad pe* 
ra la aoeptaoión definitiva, ó las dese
char* todas, si no reuniesen las condicio
nes que se exigen. 

Madrid 10 de Agosto de l905 .=Bafo
e l 

Quevedo. 
3 0 1 .  6 7 . 

Comisar ia de Guerra de A'ca 'á de Henares 
El día 31 del actual se celebrará con

curso de oompras en el Hospital mHl
t

*
r 

de este Cantón, á las diez de la mafiao*, 
para la oompra de aoeite vegetal de pri
mera y segunda clase, arroz, aitúoar, ca
fó, carbón vegetal y carbón de c"k, ° , r

" 
ne de vaoa, gallinas, huevoB, jabón o*" 
múo, leohe de vaoa, manteca, patata*» 
tocino, velas de eaperma, vino o múo í 
vino generoso, neoesario para el mefl « f l 

Septiembre próximo. 
Los que deseen tomar parte presenta' 

rán sus proposiciones por escrito,
 eXpTT. 

sando el precio de la unidad nié inc*
a 

los artículos que ofrezcan vender, acofl^ 
pafiando muestras de los mismos, losen*' 
les han de ser de primera calidad. , f 

Aloalá de Henares 8 da Agoste ° 
1905. = El Comisario de Guerra, Fraod» 
co Moreno. 

3 0 2 .  6 7 ^ ^ 

E¿< uela Tipográfica del Hospicio 

Teléfono 182 


